
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor  Juez hoy Veinte (20 de Abril de dos mil veintiuno 
(2.021), informado que el postor del remate, señor JAIR FABIAN PERDOMO BERNAL, solicitó la 
devolución del dinero consignado para hacer postura en la diligencia realizada el pasado doce (12) 
de Abril de dos mil veintiuno (2021), para su conocimiento. 

 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  
 
 
PROCESO: 15638-40-89-001-2017-00039-00  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: JOSÉ CERVELEÓN REYES  
Demandado: JOSÉ ALFREDO DURÁN GIL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA –BOYACÁ- 

 
Abril Veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En virtud de los solicitado por el Señor JAIR FABIAN PERDOMO BERNAL, y en 
atención a lo preceptuado el inciso cuarto del artículo 452 del CGP, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Sáchica,  
 

RESUELVE 
 
Ordenar la devolución de la suma depositada por el Postor JAIR FABIAN 
PERDOMO BERNAL. Expídase el Titulo Judicial Correspondiente con destino al 
Banco Agrario de Colombia. 
 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SÁCHICA 

 
La providencia anterior fue notificada por 
ESTADO #_13_ de fecha: 23 de abril de 
2.021. 
   __________________________________ 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 

Secretario 


